
 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN N° __________   AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 
 
 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”; presento las siguientes 

proposiciones aditivas al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024: “Por medio del cual se 

adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 

Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

 

1. JUSTIFICACIÓN  

El barrismo social en Colombia actualmente se presenta como un fenómeno de acción 

colectiva que mediante procesos organizativos basados en identidades culturales, ha 

logrado tener incidencia en la esfera política y social a partir de iniciativas deportivas, de 

género, convivencia y construcción de tejido social, dejando progresivamente atrás los 

hechos de violencia que se manifestaban entorno al fútbol. A nivel nacional resalta la 

iniciativa consolidada mediante el Plan Decenal de Seguridad, Comodidad y Convivencia 

en Fútbol 2014-2024, mediante el cual se ha buscado atender la violencia en torno al fútbol 

y emplear esta disciplina deportiva como herramienta para la construcción de paz, 

vinculando a las barras como actores directos e incidentes en este cometido.  

En paralelo, a nivel Distrital se creó desde finales de los 90´s el programa "Jugando limpio 

todos ganamos" hoy "Goles en Paz 2.0" donde se han aunado esfuerzos institucionales 

para reducir y mitigar la intolerancia en el fútbol. Como principales resultados de este 

programa, el barrismo social en Bogotá ha logrado visibilizar, impulsar y fortalecer iniciativas 

locales para la reducción de hechos de conflictividad social, cuidado y apropiación del 

espacio público, empoderamiento de la mujer en procesos comunitarios y deportivos y 

reducción de los índices de violencia tanto en eventos futbolísticos como en espacios 

territoriales donde habitualmente se presentaban confrontaciones, riñas o lesiones 

personales relacionadas con las barras. En este orden de ideas, es fundamental 

comprender que este programa desde sus orígenes, ha estado supeditado al interés político 

de las administraciones distritales, lo cual no garantiza la continuidad de los procesos 

sociales adelantados.  

En el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá camina segura”, se evidencia la 

disposición del actual gobierno de trabajar por el fortalecimiento del programa con un 

incremento significativo de presupuesto. Además, de relacionar en el alcance de meta la 

formulación de una Política Pública de Barrismo Social de acuerdo a nuestra proposición 

478 radicada el 22 de mayo de 2024. Sin embargo, es fundamental reconocer el déficit 
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presupuestal que presentará la financiación de la meta tomando en cuenta el 

funcionamiento del programa Goles en Paz y la creación de la política púbica.  

Goles en Paz cuenta con 3 enfoques de trabajo: estadio, territorio y aficionados; 
componentes que son integrados de forma transversal por espacios de diálogo, 
intervenciones en instituciones educativas y acciones con enfoque de género, las cuales 
requieren para su correcto desarrollo de capacidad financiera para adquirir y cubrir diversos 
insumos físicos, didácticos y de bienestar para el equipo.  

Tomando en cuenta lo anterior, es posible identificar que el costo de funcionamiento del 

programa en tan sólo talento humano sobrepasa los 3.300 millones de pesos, lo cual 

evidencia el déficit presupuestal de la meta para el alcance de sus productos.   

  
Por tal motivo, ponemos en consideración el incremento del programa en un 60% para 

cubrir gastos por concepto de misionalidad y de funcionamiento. Así como, para iniciar el 

proceso de formulación de la política pública.  

2. PROPOSICIÓN  ADITIVAS 

Al revisar el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) presentado por la Administración Distrital para 

su estudio y aprobación por el Concejo de Bogotá, se identifica la necesidad de fortalecer 

de forma presupuestal el programa Goles en Paz de la siguiente forma y concepto:  

o Objetivo Estratégico: 1 Bogotá avanza en seguridad 
o Programa 1: Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 

recuperación de la confianza  
o Artículo del Programa: 8.1 

 

TIPO: Ajuste presupuestal 

 

PROPUESTA 

 Realizar el traslado presupuestal de 1´900.000.000 millones de pesos de la meta: 
“Fortalecer un (1) programa de atención integral en el marco del diálogo social a 
situaciones de convivencia y conflictividad social en Bogotá,” y asignar el monto 

trasladado a la meta “Fortalecer un (1) programa para el fomento de la cultura ciudadana, 

la convivencia y la prevención de las violencias asociadas al fútbol”, ambas metas 
contempladas en el  programa Nº1: Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia 
pacífica y la recuperación de la confianza. Quedando las metas de Plan de la siguiente 
forma: 
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Meta: Fortalecer un (1) programa de atención integral en el marco del diálogo social a 
situaciones de convivencia y conflictividad social en Bogotá. 

 

Meta: Fortalecer un (1) programa para el fomento de la cultura ciudadana, la convivencia 
y la prevención de las violencias asociadas al fútbol. 

 

 

 

 

 
 Cordialmente,      
Alianza   Vocero de la Bancada 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 

Concejal de Bogotá 

Partido Alianza Verde                     

 


